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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377325 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Luisa Denisse Ruiz Gonza; Lcda. Gladys Pillaga
Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

4299500112 *CLIPS STANDAR 32 MM METALICOS
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    FABRICANTE: FRAMECO S.A
 -    COLOR: PLATA
 -    MATERIAL: CUERPO DE ACERO NIQUELADO
 -    MODELO: CLIP STANDARD 32 MM METÁLICO
 -    PESO: 40 G
 -    TAMAÑO: 32 MM
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 100 UNIDADES

30 0,1900 0,0000 5,7000 12,0000 6,3840 3.4.1.7.8.02.04.01

 
Subtotal 5,7000
Impuesto al valor agregado (12%) 0,6840
Total 6,3840
 
Número de Items 30
Flete 0,0000
Total de la Orden 6,3840

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:50:08

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZFirmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377326 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Luisa Denisse Ruiz Gonza; Lcda. Gladys Pillaga
Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

3699000199 *MARCADOR PERMANENTE AZUL PUNTA GRUESA
MARCA: CARIOCA
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    COLOR DE LA TINTA: AZUL
 -    MATERIAL FELPA: POLYESTER EN FIBRA
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    MODELO: MARCADOR PERMANENTE AZUL PUNTA GRUESA
 -    PESO: 15.2 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    COLOR DEL CUERPO: AZUL
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 16 MM
 -    LARGO: 129 MM
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN: POLIPROPILENO
 -    MATERIAL PUNTA: POLYESTER EN FIBRA PUNTA BISELADA

12 0,4100 0,0000 4,9200 12,0000 5,5104 3.4.1.7.8.02.04.01

 
Subtotal 4,9200
Impuesto al valor agregado (12%) 0,5904
Total 5,5104
 
Número de Items 12
Flete 0,0000
Total de la Orden 5,5104

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:49:39

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZFirmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377327 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Luisa Denisse Ruiz Gonza; Lcda. Gladys Pillaga
Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3212920158 *NOTAS ADHESIVAS CUBO DE 5 COLORES 3X3"
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    PESO: 160 G
 -    UNIDAD: 1 CUBO 5 COLORES
 -    ANCHO: 3 PULGADAS
 -    CANTIDAD: CUBO DESDE 400 HOJAS
 -    COLOR: VARIOS COLORES 5 COLORES
 -    FABRICANTE: JIANGYIN MERRY INTERNATIONAL TRADE
CO.LTD.
 -    LARGO: 3 PULGADAS
 -    MATERIAL: PAPEL
 -    MATERIAL ADHESIVO: EMULSIÓN ACRÍLICA A BASE DE
AGUA
 -    MODELO: NOTAS ADHESIVAS CUBO DE 5 COLORES 3X3
PULGADAS
 -    PRESENTACIÓN: 80 HOJAS POR COLOR, 5 COLORES POR
PAQUETE

10 3,0600 0,0000 30,6000 12,0000 34,2720 3.4.1.7.8.02.04.01

 
Subtotal 30,6000
Impuesto al valor agregado (12%) 3,6720
Total 34,2720
 
Número de Items 10
Flete 0,0000
Total de la Orden 34,2720

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:47:43

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZFirmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377328 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Luisa Denisse Ruiz Gonza; Lcda. Gladys Pillaga
Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

36990001130 *TIJERA GRANDE DE 8 PULG.
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    MATERIAL HOJAS: ACERO INOXIDABLE
 -    MATERIAL MANGO: POLIPROPILENO
 -    PESO: 60 G
 -    TAMAÑO: 8 PULGADAS
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    FABRICANTE: YANGJIANG BONLY INDUSTRIES LTD
 -    MODELO: TIJERA GRANDE DE 8"
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

10 1,0000 0,0000 10,0000 12,0000 11,2000 3.4.1.7.8.02.04.01

 
Subtotal 10,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 1,2000
Total 11,2000
 
Número de Items 10
Flete 0,0000
Total de la Orden 11,2000

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:46:52

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZFirmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377329 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Luisa Denisse Ruiz Gonza; Lcda. Gladys Pillaga
Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3891100173 *ESFEROGRAFICO AZUL PUNTA FINA
MARCA: BIC
 -    MODELO: Esferográfico punta fina azul
 -    TIPO DE TAPA: Antiasfixia
 -    DIÁMETRO DE LA PUNTA: 0.80 mm
 -    ROTULADO O ETIQUETADO: Deberá cumplir con lo establecido en el
Reglamento RTE-275.
 -    TIPO DE TINTA: Líquida
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 8 mm
 -    MATERIAL CUERPO: Plástico
 -    REQUISITOS ESPECÍFICOS: Acorde lo establecido en el Reglamento Técnico
Ecuatoriano RTE-INEN-275 de "Bolígrafos. Portaminas y minas de grafito" vigente.
 -    FABRICANTE: BIC AMAZONIA S.A.
 -    MATERIAL: Libre de metales pesados
 -    LARGO: 14.5 cm
 -    COLOR DEL CUERPO: COLOR NARANJA
 -    MATERIAL PUNTA: Metálica
 -    COLOR DE LA TINTA: Azul
 -    RENDIMIENTO: Al menos 2800 m de escritura continua
 -    PRESENTACIÓN: 1 unidad

50 0,1800 0,0000 9,0000 12,0000 10,0800 3.4.1.7.8.02.04.01

 
Subtotal 9,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 1,0800
Total 10,0800
 
Número de Items 50
Flete 0,0000
Total de la Orden 10,0800

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:46:17

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377330 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Luisa Denisse Ruiz Gonza; Lcda. Gladys Pillaga
Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

36990001104 *MASKING DE 1 PULG. X 40 YARDAS MULTIUSO
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    ADHESIÓN AL ACERO: 400 G/CM
 -    ANCHO: 1 PULGADA
 -    COLOR: CREMA
 -    EXTENSIÓN: 40 YARDAS
 -    MATERIAL ADHESIVO: HULE NATURAL - RESINA
 -    MATERIAL SUSTRATO: PAPEL CREPÉ
 -    MODELO: MASKING DE 1" X 40 YARDAS MULTIUSO
 -    PEGAJOSIDAD: 5,5
 -    PESO APROXIMADO (UND): 77 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

10 0,7400 0,0000 7,4000 12,0000 8,2880 3.4.1.7.8.02.04.01

 
Subtotal 7,4000
Impuesto al valor agregado (12%) 0,8880
Total 8,2880
 
Número de Items 10
Flete 0,0000
Total de la Orden 8,2880

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:45:41

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZFirmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377331 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Luisa Denisse Ruiz Gonza; Lcda. Gladys Pillaga
Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

451300017 *CALCULADORA TIPO SUMADORA 12 DIGITOS
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ANCHO: 10 CM
 -    COLOR: NEGRO
 -    ESPESOR: 1.7 CM
 -    FABRICANTE: NINGBO WELLCOME TRADING CO. LTD.
 -    FORMA DE FUNCIONAMIENTO: SOLAR
 -    INCLUYE: FUNCIONES BÁSICAS MATEMÁTICAS
 -    LARGO: 13.8 CM
 -    MATERIAL: PLÁSTICO
 -    MODELO: CALCULADORA TIPO SUMADORA DE 12 DÍGITOS
 -    PESO: 94 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    TIPO: 12 DÍGITOS

1 5,3907 0,0000 5,3907 12,0000 6,0376 3.4.1.7.8.02.04.01

 
Subtotal 5,3907
Impuesto al valor agregado (12%) 0,6469
Total 6,0376
 
Número de Items 1
Flete 0,0000
Total de la Orden 6,0376

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:45:10

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377332 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Luisa Denisse Ruiz Gonza; Lcda. Gladys Pillaga
Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

4299500129 *SACAPUNTAS PEQUENO METALICO 1 SERVICIO
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ALTO: 0,9 CM
 -    ANCHO: 1,4 CM
 -    CAPACIDAD: LÁPICES HASTA DE 7 MM
 -    COLOR: PLATA
 -    FABRICANTE: NINGBO WELLCOME TRADING CO. LTD.
 -    FORMA: RECTANGULAR
 -    LARGO: 2,5 CM
 -    MATERIAL: METAL
 -    MODELO: SACAPUNTAS PEQUEÑO METÁLICO 1 SERVICIO
 -    PESO: 3 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    USO: GRAN AFILADO DE LÁPICES DE GRAFITO

14 0,1180 0,0000 1,6520 12,0000 1,8502 3.4.1.7.8.02.04.01

 
Subtotal 1,6520
Impuesto al valor agregado (12%) 0,1982
Total 1,8502
 
Número de Items 14
Flete 0,0000
Total de la Orden 1,8502

Fecha de Impresión: miércoles, 5 de abril de 2023, 16:51:47

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377333 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Luisa Denisse Ruiz Gonza; Lcda. Gladys Pillaga
Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS



4/4/23, 8:43 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2377333&numdec=4 2/2

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

36990001119 *REGLA METALICA 30 CM
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ANCHO: 3 CM
 -    COLOR: PLATA
 -    ESPESOR: 0.06 CM
 -    FABRICANTE: NINGBO WELLCOME TRADING CO. LTD.
 -    MATERIAL: METÁLICO
 -    MODELO: REGLA METÁLICA 30 CM
 -    NUMERACIÓN: MILIMÉTRICA 1 AL 30
 -    PESO: 45 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    GRADUACIÓN: MILIMETRADO
 -    LARGO: 30 CM

6 0,5450 0,0000 3,2700 12,0000 3,6624 3.4.1.7.8.02.04.01

 
Subtotal 3,2700
Impuesto al valor agregado (12%) 0,3924
Total 3,6624
 
Número de Items 6
Flete 0,0000
Total de la Orden 3,6624

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:43:41

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377334 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Luisa Denisse Ruiz Gonza; Lcda. Gladys Pillaga
Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

3212920147 *SOBRE MANILA F1
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ANCHO: 27 CM
 -    COLOR: AMARILLO
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    GRAMAJE: 75 G/M2
 -    LARGO: 16 CM
 -    MATERIAL: PAPEL MANILA
 -    MODELO: MANILA F1 CON FILM AUTOADHESIVO
 -    PESO: 7 G
 -    SOLAPA: TROQUELADO, CON FILM AUTOADHESIVO
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

25 0,0350 0,0000 0,8750 12,0000 0,9800 3.4.1.7.8.02.04.01

 
Subtotal 0,8750
Impuesto al valor agregado (12%) 0,1050
Total 0,9800
 
Número de Items 25
Flete 0,0000
Total de la Orden 0,9800

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:42:58

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377335 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Luisa Denisse Ruiz Gonza; Lcda. Gladys Pillaga
Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3699000114 *SACAGRAPAS
MARCA: GENMES
 -    ALTO: 4.5 CM
 -    ANCHO: 3.6 CM
 -    COLOR: NEGRO
 -    FABRICANTE: SHANGHAI GENMES OFFICE PRODUCTS
CO.LTD
 -    LARGO: 5.5 CM
 -    MATERIAL: PLÁSTICO Y METAL
 -    MATERIAL MANGO: PLÁSTICO DE ALTA DENSIDAD
 -    MODELO: SACAGRAPAS
 -    PESO: 19 G
 -    TIPO MANGO: ANATÓMICO
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

4 0,3200 0,0000 1,2800 12,0000 1,4336 3.4.1.7.8.02.04.01

 
Subtotal 1,2800
Impuesto al valor agregado (12%) 0,1536
Total 1,4336
 
Número de Items 4
Flete 0,0000
Total de la Orden 1,4336

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:41:36

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZFirmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377336 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Luisa Denisse Ruiz Gonza; Lcda. Gladys Pillaga
Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

36990001100 *MARCADOR PERMANENTE NEGRO PUNTA GRUESA
MARCA: CARIOCA
 -    LARGO: 129 MM
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    PESO ANILLO METÁLICO: 15.2 G
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    COLOR DE LA TINTA: NEGRO
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN: POLIPROPILENO
 -    MATERIAL PUNTA: POLIESTER EN FIBRA
 -    MODELO: MARCADOR PERMANENTE NEGRO PUNTA
GRUESA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    COLOR DEL CUERPO: NEGRO
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 16 MM
 -    MATERIAL FELPA: POLIESTIRENO EN FIBRA

12 0,4400 0,0000 5,2800 12,0000 5,9136 3.4.1.7.8.02.04.01

 
Subtotal 5,2800
Impuesto al valor agregado (12%) 0,6336
Total 5,9136
 
Número de Items 12
Flete 0,0000
Total de la Orden 5,9136

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:40:33

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZFirmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377337 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Luisa Denisse Ruiz Gonza; Lcda. Gladys Pillaga
Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

36990001101 *MARCADOR PERMANENTE ROJO PUNTA GRUESA
MARCA: CARIOCA
 -    COLOR DE LA TINTA: ROJO
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN: POLIPROPILENO
 -    MATERIAL FELPA: POLYESTER EN FIBRA
 -    MATERIAL PUNTA: POLYESTER EN FIBRA
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    PESO APROXIMADO (UND): 15.2 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    COLOR DEL CUERPO: ROJO
 -    DIÁMETRO: 16 MM
 -    LARGO: 129 MM
 -    MODELO: MARCADOR PERMANENTE ROJO PUNTA GRUESA

6 0,4450 0,0000 2,6700 12,0000 2,9904 3.4.1.7.8.02.04.01

 
Subtotal 2,6700
Impuesto al valor agregado (12%) 0,3204
Total 2,9904
 
Número de Items 6
Flete 0,0000
Total de la Orden 2,9904

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:39:40

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377338 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Luisa Denisse Ruiz Gonza; Lcda. Gladys Pillaga
Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3212920135 *ARCHIVADORES TAMAÑO OFICIO LOMO 8 CMS
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ANCHO: 27,5 CM
 -    CALIBRE DEL CARTÓN: 1.75 MM
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    MATERIAL FONDO EXTERIOR: PAPEL DE 115 G
 -    MATERIAL FONDO INTERIOR: PAPEL DE 115 G
 -    MECANISMO Y PRESOR: METÁLICO RESISTENTE A LA
CORROSION
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MODELO: TAMAÑO OFICIO, LOMO 8 CMS CON RADO
 -    COLOR: NEGRO
 -    DIMENSIÓN DEL LOMO: 8 CM
 -    LARGO: 33.5 CM
 -    MATERIAL: CARTÓN
 -    PESO: 385 G

60 1,4700 0,0000 88,2000 12,0000 98,7840 3.4.1.7.8.02.04.01

 
Subtotal 88,2000
Impuesto al valor agregado (12%) 10,5840
Total 98,7840
 
Número de Items 60
Flete 0,0000
Total de la Orden 98,7840

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:39:07

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZFirmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377339 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Luisa Denisse Ruiz Gonza; Lcda. Gladys Pillaga
Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3692000127 *CINTA DE EMBALAJE TRANSPARENTE 2 PULGADAS X 40
YDAS
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    COLOR: TRANSPARENTE
 -    DIÁMETRO: MEDIDA 48 MM X 40 YD DIAMETRO 9.5 CM
 -    ELONGACIÓN: MÉTODO DE PRUEBA ESTÁNDAR ACTIVO
 -    ESPESOR DEL ADHESIVO: 15 MICRAS
 -    ESPESOR TOTAL: 38 MICRAS
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    MATERIAL ADHESIVO: EMULSIÓN ACRÍLICA A BASE DE AGUA DE
PRESIÓN SENSIBLE
 -    MATERIAL RESPALDO: POLIPROPILENO BIORIENTADO
 -    MODELO: CINTA DE EMBALAJE TRANSPARENTE 2?X40 YD
 -    PESO: 90 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

7 0,4400 0,0000 3,0800 12,0000 3,4496 3.4.1.7.8.02.04.01

 
Subtotal 3,0800
Impuesto al valor agregado (12%) 0,3696
Total 3,4496
 
Número de Items 7
Flete 0,0000
Total de la Orden 3,4496

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:37:25

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA



4/4/23, 8:36 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2377340&numdec=4 1/2

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377340 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Luisa Denisse Ruiz Gonza; Lcda. Gladys Pillaga
Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

4299500127 *GRAPAS 26/6 CAJA DE 5000 U
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ANCHO DE LA CAJA: 4 CM
 -    COLOR: PLATA
 -    FABRICANTE: ANHUI TIANHUI INDUSTRIAL
 -    LARGO DE CAJA: 11 CM
 -    MATERIAL: ACERO INOXIDABLE
 -    MODELO: GRAPAS 26/6 CAJA 5000 U
 -    PESO DE LA CAJA: 163 G
 -    TAMAÑO: 26/6
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 5000 UNIDADES

10 0,6000 0,0000 6,0000 12,0000 6,7200 3.4.1.7.8.02.04.01

 
Subtotal 6,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 0,7200
Total 6,7200
 
Número de Items 10
Flete 0,0000
Total de la Orden 6,7200

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:36:38

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377341 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Luisa Denisse Ruiz Gonza; Lcda. Gladys Pillaga
Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

36990001123 *SEPARADORES PLASTICOS A4 FUNDA 10 U
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ESPESOR DEL PLÁSTICO: 120 MICRONES
 -    ANCHO: 22.5 CM
 -    COLOR: 1 COLOR X SET ROJO, VERDE, AMARILLO, AZUL Y
GRIS
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    LARGO: 29.5 CM
 -    MATERIAL: PLÁSTICO
 -    MODELO: SEPARADORES PLÁSTICOS A4 FUNDA 10 U CON
PERFORACIONES
 -    PESO BRUTO: 90 G
 -    PRESENTACIÓN: CON PESTAÑAS
 -    REFUERZOS: CON PERFORACIONES PARA CARPETA
 -    UNIDAD: 1 FUNDA DE 10 UNIDADES

20 0,5800 0,0000 11,6000 12,0000 12,9920 3.4.1.7.8.02.04.01

 
Subtotal 11,6000
Impuesto al valor agregado (12%) 1,3920
Total 12,9920
 
Número de Items 20
Flete 0,0000
Total de la Orden 12,9920

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:36:03

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZFirmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377342 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Luisa Denisse Ruiz Gonza; Lcda. Gladys Pillaga
Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3699000157 *CARPETA FOLDER DE CARTULINA KRAFT (VINCHA
INCLUIDA)
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ALTO: 33.5 CM
 -    GRAMAJE: 200 G/M2
 -    MODELO: FOLDER DE CARTULINA KRAFT VINCHA METÁLICA
 -    ADICIONAL: PESTAÑA
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    ANCHO: 23.6 CM
 -    COLOR: CAFE KRAFT
 -    INCLUYE: VINCHA METÁLICA
 -    MATERIAL: CARTULINA KRAFT
 -    PESO: 32 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

40 0,1380 0,0000 5,5200 12,0000 6,1824 3.4.1.7.8.02.04.01

 
Subtotal 5,5200
Impuesto al valor agregado (12%) 0,6624
Total 6,1824
 
Número de Items 40
Flete 0,0000
Total de la Orden 6,1824

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:35:32

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZFirmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377343 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Luisa Denisse Ruiz Gonza; Lcda. Gladys Pillaga
Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS



4/4/23, 8:34 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2377343&numdec=4 2/2

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

36990001139 *RESALTADORES VARIOS COLORES
MARCA: CARIOCA
 -    ANCHO: 16 MM
 -    COLOR: CELESTE, AMARILLO, FUCSIA, NARANJA, VERDE
 -    DISEÑO: PUNTA BISELADA PARA TRAZOS DE 2MM A 5MM
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    LARGO: 12.9 CM
 -    MATERIAL CUERPO: POLIPROPILENO
 -    MATERIAL FELPA: POLIESTER
 -    MODELO: RESALTADOR VARIOS COLORES
 -    PESO: 15.2 GR
 -    TAPA: PLÁSTICA DE POLIETILENO LINEAL BAJA DENSIDAD
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO

10 0,4770 0,0000 4,7700 12,0000 5,3424 3.4.1.7.8.02.04.01

 
Subtotal 4,7700
Impuesto al valor agregado (12%) 0,5724
Total 5,3424
 
Número de Items 10
Flete 0,0000
Total de la Orden 5,3424

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:34:01

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZFirmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377344 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Luisa Denisse Ruiz Gonza; Lcda. Gladys Pillaga
Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3699000189 *GRAPADORA NORMAL METALICA MEDIANA
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    FABRICANTE: DONGGUAN ALLWIN STATIONERY CO.LTD
 -    LARGO: 16.3 CM
 -    MATERIAL BASE: ANTIDESLIZANTE
 -    MATERIAL PARTE SUPERIOR: METAL Y PLÁSTICO
 -    MODELO: GRAPADORA NORMAL METÁLICA MEDIANA
 -    ALTO: 5 CM
 -    ANCHO: 3.5 CM
 -    COLOR: NEGRO
 -    PESO: 225 G
 -    PROFUNDIDAD DE GARGANTA: PARA TIPO DE GRAPA
ESTÁNDAR 26/6
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

1 2,8000 0,0000 2,8000 12,0000 3,1360 3.4.1.7.8.02.04.01

 
Subtotal 2,8000
Impuesto al valor agregado (12%) 0,3360
Total 3,1360
 
Número de Items 1
Flete 0,0000
Total de la Orden 3,1360

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:33:01

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZFirmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377408 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: ABOLINE S.A. Razón

social: ABOLINE S.A. RUC: 0992219408001

Nombre del
representante
legal:

SOTOMAYOR SOTOMAYOR JONATHAN ISMAEL

Correo
electrónico el
representante
legal:

aboline.sa@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

aboline.sa@gmail.com

Teléfono: 042259022 042264250 0995385353
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 07178379 Código de la Entidad
Financiera: 210356 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON
CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL

Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE
ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Ana Maria Jaramillo; Lcda. Gladys Pillaga Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3462009218 DESINFECTANTE AMONIO CUATERNARIO GALON
Marca: CHEMLOK QAC 10
 -    Usos: Limpieza y desinfección de pisos, paredes, baños, entre otros. [Uso
industrial]
 -    Propiedades Físico-Químicas/ pH: 7
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Materia activa valorable: 9.9%
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Olor: CARACTERISTICO
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Otros Ingredientes: Agua desmineralizada
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Solubilidad: Completamente soluble en agua
 -    Normativa Sanitaria: Resolución No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO
 -    Presentación Comercial: Galón [3,785 litros]
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Alcalinidad libre como NaOH: 0.97%
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Biodegradabilidad del tensoactivo: 99%
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Característica: Amplio espectro antimicrobiano y
efectivo frente a virus, células vegetativas y esporas de bacterias y hongos.
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Color: INCOLORO
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Concentración de amonios cuaternarios: 10%
 -    Propiedades Físico Químicas/ Estado físico: Líquido
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Ingredientes Activos: Amonios cuaternarios de
quinta generación
 -    Envase y Etiquetado/ Etiquetado: De conformidad con la Resolución No.
ARCSA-DE-018-2018-JCGO, el etiquetado deberá contener: a] Nombre del producto
CHEMLOK QAC-10, b] Marca comercial CHEMLOK, c] Fórmula de composición
del producto: AMONIO CUATERNARIO DE QUINTA GENERACION, AGUA
DESMINERALIZADA, d] Nombre y dirección del establecimiento fabricante
CHEMLOK DEL ECUADOR S.A., KM 7,5 VIA A DAULE [envasador, maquilador]:
ABOLINE S.A. , SANTA BEATRIZ SECTOR INDUSTRIAL MZ 05 SL 1, ciudad y
país GUAYAQUIL - ECUADOR, e] Nombre y dirección del distribuidor, solo para
importados, f] Código de la Notificación Sanitaria NSOH23065-18EC, g] Fecha de
elaboración y vencimiento, h] Número de lote, i] Contenido neto del envase en peso,
volumen o unidades GL - 3.785 L, j] Uso previsto del producto de acuerdo a su
ámbito de aplicación: Es eficaz en oncentraciones muy diluidas para uso como
desinfectantes en una gran variedad de aplicaciones, en especial en el ramo industrial
institucional, hospitalario y agropecuario, asegurando la mayor eficiencia al menor
costo para la eliminación y control de hongos y bacterias, PREVINIENDO Y
ELIMINANDO FOCOS DE CONTAMINACION, INFECCION Y DE MALOS
OLORES, k] Instrucciones o modo de uso del producto: Su poder bactericida,
requiere de pequeñas cantidades para su acción en la desinfección y acción fungicida.
Tiene una gran tolerancia al agua dura Elimina los malos olores por acción química,
que producen la descomposición de microorganismos, especialmente en el subsuelo
(bóvedas de bancos, garajes, alcantarillas, etc.), basureros, desechos de industria
alimenticia, aguas servidas, etc. y en las inundaciones cuando el agua putrefacta
ingresa en las instalaciones. CHEMLOK QAC-10 es un fuerte bactericida, con los
siguientes rangos de actividad, frente a los diferentes tipos de microorganismos,
verificado y determinado por los métodos oficiales de análisis ATCC., l] Condiciones
especiales de almacenamiento del producto: ALMACENAR EL PRODUCTO EN SU
RECIPIENTE HERMETICAMENTE CERRADO, EN LUGAR CUBIERTO, LEJOS
DE LOS RAYOS DEL SOL Y BIEN VENTILADO, m] Advertencias, precauciones

5 4,0000 0,0000 20,0000 12,0000 22,4000 3.4.1.7.8.02.04.06

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA
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de seguridad y restricciones: MANTENER FUERA DEL ALCANCE DE LOS
NIÑOS , n] Indicaciones específicas para el usuario, tales como: incompatibilidad con
otras sustancias, medidas y equipos de protección y personal a considerar, cuando
corresponda: protegerse con gafas de seguridad, mascarillas respiratorias y guantes de
neopreno , o] Medidas relativas a primeros auxilios, cuando aplique: Ingestión: En
caso de ingerir accidentalmente el producto, acudir a un médico. (No induzca al
vómito, ni de nada de ingerir a una persona inconciente) si ocurre vómito beber 3 ó 4
vasos de leche o agua. Contacto con la piel: Lave con abundante agua, quite la ropa
contaminada incluyendo zapatos, una vez que se ha comenzado el lavado. Contacto
con los ojos: Salpicaduras del producto concentrado en los ojos pueden producir
irritación, aplicar abundante cantidad de agua (chorros a presión) sosteniendo los
párpados y acudir a un especialista. Buena práctica de seguridad es de disponer
fuentes ducha verticales hacia arriba, para estos casos. Inhalación: Saque al aire a la
persona afectada, en caso de interrupción respiratoria se aplica respiración artificial.
Agravamiento por condiciones preexistentes: Personas con problemas de tipo
respiratorio, dermatitis, etc. pueden estar predispuestas a sufrir severamente los
riesgos de manejo de esto u otro químico Por tratarse de una mezcla de productos, no
existe un antídoto específico, se recomienda al médico tratar al paciente afectado de
manera sintomática., y p] Pictogramas de seguridad: PELIGRO GRAVE PARA LA
SALUD.
 -    Envase y Etiquetado/ Material del Envase: De conformidad con la Resolución No.
ARCSA-DE-018-2018-JCGO, se establece que, el envase de los productos deberá
estar fabricado con materiales que no produzcan reacciones físico-químicas con el
producto y que no alteren su calidad y seguridad deben ser en todas sus partes
resistentes a fin de mantener las propiedades del producto e impedir rupturas y
pérdidas durante el transporte, almacenamiento y manipulación.
 -    Fabricante: CHEMLOK DEL ECUADOR S.A.

 
Subtotal 20,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 2,4000
Total 22,4000
 
Número de Items 5
Flete 0,0000
Total de la Orden 22,4000

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:31:11
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377409 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

PAUCAR
ALMEIDA
MONICA
PAULINA

RUC: 1713823365001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

admon_distribuidores@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

admon_distribuidores@hotmail.com

Teléfono: 022603902 0983152028
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 7536941 Código de la Entidad
Financiera: 210356 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTON
CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA ENCALADA Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA
Edificio: PALACIO MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción de
mercaderia: Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Ana Maria Jaramillo; Lcda. Gladys Pillaga Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante,
relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra
incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada para
recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA
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Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y el
respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las órdenes de
compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento,
relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3899300118 *TRAPEADOR DE PLANO DE 30 - 40 CM
MARCA: SOLKLIM
 -    ABSORCIÓN (PORCENTAJE): 100%
 -    ALGODÓN, MICROFIBRA (PORCENTAJE): 85%
 -    COLOR: BLANCO
 -    COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA: CONFECCIONADO CON HILOS ABSORBENTES
DE ALGODÓN O MICROFIBRA ORIFICIO PARA INSERCIÓN DE MANGO
 -    FABRICANTE: LEMA GERMAN KARINA
 -    MATERIAL MANGO: MADERA
 -    PRESENTACION: UNIDAD
 -    PROPIEDADES/LONGITUD DE LA MADEJA: 36 CM
 -    PROPIEDADES / PESO: 500 G APROX
 -    USOS: PARA LIMPIAR, SECAR Y ABRILLANTAR PISOS Y SUPERFICIES

10 1,6900 0,0000 16,9000 12,0000 18,9280 3.4.1.7.8.02.04.06

 
Subtotal 16,9000
Impuesto al valor agregado (12%) 2,0280
Total 18,9280
 
Número de Items 10
Flete 0,0000
Total de la Orden 18,9280

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:30:03

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZFirmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377410 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

PAUCAR
ALMEIDA
MONICA
PAULINA

RUC: 1713823365001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

admon_distribuidores@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

admon_distribuidores@hotmail.com

Teléfono: 022603902 0983152028
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 7536941 Código de la Entidad
Financiera: 210356 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTON
CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA ENCALADA Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA
Edificio: PALACIO MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción de
mercaderia: Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Ana Maria Jaramillo; Lcda. Gladys Pillaga Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante,
relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra
incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada para
recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA
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Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y el
respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las órdenes de
compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento,
relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3899300115 *ESCOBA DE MADERA FIBRA DE COCO DE 40 CM
MARCA: SOLKLIM
 -    FABRICANTE: LEMA GERMAN KARINA
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    PROPIEDADES / CALIBRE: 0.60 MM
 -    PROPIEDADES / COLOR: ROJO
 -    PROPIEDADES / DIÁMETRO DEL MANGO: 28 MM
 -    PROPIEDADES / LONGITUD DE LA ESCOBA: 40 CM
 -    PROPIEDADES / LONGITUD DE LAS CERDAS: 14 CM
 -    PROPIEDADES / LONGITUD MANGO: 1.15 M
 -    PROPIEDADES / MATERIAL BASE: MADERA
 -    PROPIEDADES / MATERIAL FIBRA: FIBRA DE COCO
 -    PROPIEDADES / MATERIAL MANGO: MADERA
 -    PROPIEDADES / RIGIDEZ: RÍGIDA
 -    USOS: LIMPIEZA DE EXTERIORES: CEMENTO, VEREDAS, PATIOS,
ALFOMBRAS

10 2,1900 0,0000 21,9000 12,0000 24,5280 3.4.1.7.8.02.04.06

 
Subtotal 21,9000
Impuesto al valor agregado (12%) 2,6280
Total 24,5280
 
Número de Items 10
Flete 0,0000
Total de la Orden 24,5280

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:29:19

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377411 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción
de mercaderia: Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Ana Maria Jaramillo; Lcda. Gladys Pillaga Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

321931018 *PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO EN Z 150 UNIDADES
MARCA: COGECOMSA
 -    ENVASE: La envoltura deberá ser de plástico u otro material que lo proteja y
cubra totalmente de la contaminación [humedad, polvo, insectos, etc.], así como del
manejo y estibado.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: Blanco
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 39 g/m2
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL TOALLAS: Fibras recicladas
más de un 50%
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PESO: 45 g
 -    FABRICANTE: COGECOMSA S.A.
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: Paquete de ciento cincuenta [150] Unidades
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ANCHO HOJA SENCILLA: 23 cm
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA: Interfoliado en Z
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO HOJA SENCILLA: 21 cm
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: Doble hoja
 -    USOS: Secado de manos

50 0,8700 0,0000 43,5000 12,0000 48,7200 3.4.1.7.8.02.04.06

 
Subtotal 43,5000
Impuesto al valor agregado (12%) 5,2200
Total 48,7200
 
Número de Items 50
Flete 0,0000
Total de la Orden 48,7200

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:28:35

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ALBERTO 
JARAMILLO NUNEZFirmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002377412 Fecha de

emisión: 31-03-2023 Fecha de
aceptación: 04-04-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: gobiernoautonomod.chinchipe@gmail.com

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: LUNES A VIERNES DE 08H00-17H00

Responsable de recepción
de mercaderia: Mgs. Victor Hugo Navarro; Lcda. Ana Maria Jaramillo; Lcda. Gladys Pillaga Valarezo

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: ING. JOSÉ ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

Nombre: JOSE ALBERTO
JARAMILLO NUÑEZ

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

279920115 *GUANTES DE CAUCHO NO 8 BICOLOR
MARCA: ESTRELLA
 -    FABRICANTE: DIMABRU CIA. LTDA
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: PAR [GUANTE IZQUIERDO Y DERECHO]
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CALIBRE DEL CAUCHO: 25 MM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICAS: GUANTE
SATINADO, CON ORILLO DE REFUERZO EN LA MANGA PARA EVITAR
DESGARRE, DISEÑO ANATÓMICO Y FORMA CURVA EN DEDOS PARA
AJUSTE.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LONGITUD: 30 0,5 CM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL: LÁTEX 100% NATURAL DE
BAJO AMONIO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PESO: 40 0,5 G
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA A LA TENSIÓN: MÍNIMO
100,0 DAN/CM2
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TALLA: 8
 -    USOS: PARA LA PROTECCIÓN DE MANOS
 -    EMPAQUE: PRODUCTO EMPACADO DE TAL FORMA QUE NO ALTERE EL
MATERIAL DEL CUAL ESTÁ ELABORADO Y CONSERVARLO DURANTE EL
TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: BICOLOR
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA AL DESGARRE: MÍNIMO
30,0 DAN/CM2

30 1,0300 0,0000 30,9000 12,0000 34,6080 3.4.1.7.8.02.04.06

 
Subtotal 30,9000
Impuesto al valor agregado (12%) 3,7080
Total 34,6080
 
Número de Items 30
Flete 0,0000
Total de la Orden 34,6080

Fecha de Impresión: martes, 4 de abril de 2023, 08:28:06
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